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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 09901/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Sistema Municipal Para el  Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán, a la solicitud de acceso a la información pública 00022/DIFCHIMAL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc219971698]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc219971699]I. Presentación de la solicitud de información

El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el  Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito copia simple de título, cédula, certificación y certificado de estudios de todos los titulares adscritos al dif Chimalhuacán 2025-2027” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc219971700]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la digitalización de los siguientes documentos:

I) Oficio RH/1771/2025 del catorce de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por la Jefa de Departamento de Recursos Humanos, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Una vez analizados los documentos con los que se dará "solicito copia simple de título, cédula, certificación y certificado de estudios de todos los titulares adscritos al dif Chimalhuacán 2025-2027", se advierte que existe información susceptible de clasificar como confidencial al tratarse de datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable tales como: FIRMA DEL PARTICULAR, CURP, CODIGO BIDIMENSIONAL QR, CADENA DIGITAL DE LA CÉDULA ELECTRONICA, CALIFICACIONES Y MATRÍCULA;…
…
En consecuencia, de conformidad a lo establecido en los artículos 3 fracción IX y 143 fracción I y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el artículo 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios con relación al numeral Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas y supletoriamente con el Artículo 1 fracción I y Ill de los Lineamientos sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México…” (Sic)

II) Una relación con el nombre, departamento, puesto y grado máximo de estudios de 52 servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán.

III) Los documentos de los servidores públicos señalados en la relación remitida de conformidad con lo siguiente:

	No.
	NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO
	DEPARTAMENTO
	PUESTO
	DOCUMENTO REMITIDO

	1
	DIANA ROCIO FERNANDEZ SOSA
	PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN DE NIÑOS(A) Y ADOLESCENTES
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título como Lic. en Derecho.
Cédula como Lic. en Derecho.

	2
	VERONICA GALLARDO GODOY
	DEPTO DE CONTROL PATRIMONIAL E INVENTARIOS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título como Lic. en Ciencias de la Educación.
Cédula Profesional

	3
	JOSE FEDERICO PELAGIO MARTINEZ
	DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Cédula Profesional Lic. en Ingeniería Computacional

	4
	ADRIANA MONSERRAT RUBIO CELEDONIO 
	DEPARTAMENTO DE NUTRICIONALES
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Preparatoria Abierta

	5
	LAURA MORALES SEGURA
	ESTANCIA INFANTIL XOCHICALLI
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Constancia de Autenticación Título como Lic. en Pedagogía
Cédula Profesional como Lic. en Pedagogía

	6
	ALMA ROSA LUNA JIMENEZ
	ESTANCIA INFANTIL XOCHICALLI
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	

	7
	MONICA LOPEZ GARCIA
	DEPARTAMENTO DE TRABAJO Y ASISTENCIA SOCIAL
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título profesional como Lic. en Trabajo Social
Cédula Profesional como Lic. en Trabajo Social

	8
	RICARDO DE JESUS GARDUÑO CASTAÑEDA
	C.D.C. TLAIXCO
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Estudios con Bachillerato en la Especialidad de Humanidades

	9
	ERIKA LOPEZ CAMPOS
	C.D.C. TEPENEPANTLA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Educación Secundaria 

	10
	LESLIE VALERIA HERNANDEZ HERNANDEZ
	C.D.C. SAN LORENZO
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado del Bachillerato Tecnológico con la Carrera de Técnico en Informática

	11
	GRISELDA MELENDEZ RAMIREZ
	C.D.C. FUNDIDORES
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Educación Secundaria

	12
	ELIZABETH JIMENEZ PALACIOS
	C.D.C. MORELOS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Constancia de Estudios de Secundaria

	13
	GABRIELA JANA NICOLAS NICOLAS 
	DEPARTAMENTO DE SERVICIOS FUNERARIOS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Estudios de Bachillerato en Ciencias Sociales y Humanidades

	14
	PAULINA VILLAGOMEZ ZALDIVAR
	CENTRO REHABILITACION (C.R.I.S.)
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título como Especialista en Medicina Familiar
Cédula Profesional como Especialista en Medicina Familiar

	15
	JAZIVE AGUILAR SANCHEZ 
	COORDINACIÓN DE LOS CDC
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título de Lic. en Trabajo Social
Cédula Profesional como Lic. en Trabajo Social

	16
	VERONICA GARCIA MARTINEZ
	C.D.C. LA JOYA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título como Técnico en Trabajo Social

	17
	RUBEN BALDESPINO AKMENDAREZ 
	DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título como Ingeniero en Sistemas Computacionales
Cédula Profesional como Ingeniero en Sistemas Computacionales

	18
	MARTIN ELPIDIO SANCHEZ IBARRA
	UNIDAD INF, PLAN, PROGRA Y EVALUACION
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título como Lic. en Contaduría y Finanzas 
Cédula Profesional como Lic. en Contaduría y Finanzas

	19
	BERENICE NAYELI PIMENTEL AHUACTZIN
	C.D.C. TLATEL XOCHITENCO
	DIRECTOR
	Certificado de Estudios de Preparatoria

	20
	BEATRIZ GARCIA SANTIAGO 
	DIRECCIÓN DE ÁREA MÉDICA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título como Médica Cirujana
Cédula Profesional como Médica Cirujana


	21
	NANCY GARCIA HERNANDEZ
	C.D.C. SAN AGUSTIN
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Bachillerato

	22
	ANA LILIA LAZO GARCIA
	C.D.C. CORTE SAN PABLO
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional como Lic. en Pedagogía
Cédula Profesional como Lic. en Pedagogía

	23
	ADRIANA GOMEZ VALVERDE
	CONTRALORIA INTERNA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Cédula Profesional parcialmente legible

	24
	ELISABETH YOLANDA GONZALEZ ESCAMILLA
	TESORERIA
	DIRECTOR
	Título Profesional como Licenciada en Contaduría
Cédula Profesional como Licenciada en Contaduría

	25
	DULCE ALEJANDRA SUAREZ SOLIS 
	DEPARTAMENTO DE OFICIALIA DE PARTES Y ATENCIÓN CIUDADANA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Bachillerato

	26
	ALBERTO LOPEZ CRUZ
	DEPTO. SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Bachillerato

	27
	YESENIA BERNAL BALTAZAR
	C.D.C. TOTOLCO
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Preparatoria Abierta

	28
	BRENDA NOEMI GONZALEZ MARTINEZ
	C.D.C. XOCHIACA PARTE ALTA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Constancia de Autenticación del Título Electrónico como Licenciatura en Derecho
Cédula Profesional como Licenciatura en Derecho

	29
	JUANA KARINA VAZQUEZ JUAREZ 
	C.D.C. STA. MARIA NATIVITAS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Estudios

	30
	DAVID BRINDES GARCIA
	C.D.C. TRANSPORTISTAS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional de Lic. en Psicología
Cédula Profesional de Lic. en Psicología

	31
	BRITANIE CRUZ SANCHEZ
	C.D.C. SANTA CRUZ
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado de Estudios en Bachillerato Terminal

	32
	OLIVA CRUZ CONSTANTINO
	C.D.C. FRACCIONAMIENTO SAN LORENZO
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional como Técnico Profesional en Hotelería
Certificado de Estudios como Técnico Profesional en Hotelería

	33
	SILVIA DEL CARMEN RODRIGUEZ BERNAL
	C.D.C. LOMAS DE BUENAVISTA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Certificado como Secretaría Ejecutiva

	34
	JUAN CARLOS RIVERA FLORES
	C.D.C. SAN LORENZO PARTE ALTA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título de Estudios como Licenciado en Trabajo Social
Cédula Profesional como Licenciado en Trabajo Social

	35
	WENDY LOPEZ CHEU
	DEPARTAMENTO DE INGRESOS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Cédula Profesional como Lic. en Contaduría
Constancia de Autenticación del Título Electrónico

	36
	SHAYLA AZUCENA FLORES RODRIGUEZ 
	SUBDIRECCION GENERAL DIF
	SUBDIRECTOR
	Constancia de Autenticación del Título Electrónico como Lic. en Derecho
Cédula Profesional como Lic. en Derecho

	37
	NORMA ISABEL SALGADO LOPEZ
	DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional como Licenciada en Ciencias Políticas y Administración Pública
Cédula Profesional parcialmente legible 

	38
	MONICA ABIGAIL MITZI CRUZ
	PROCURACIÓN DE FONDOS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título como Profesional Técnico-Bachiller en Mantenimiento de Equipo de Cómputo
Cédula Profesional parcialmente legible

	39
	NANCY SANCHEZ ROMERO
	UNIDAD DE ESPECIAUDADES MÉDICAS ZUE
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional como Lic. en Trabajo Social 
Cédula Profesional como Lic. en Trabajo Social 

	40
	STEFANI JACQUELINE MENDOZA VALDERRAMA
	DEPTO DE DETECCIÓN, TRATAMIENTO, SEGUIMIENTO DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Constancia de Estudios de Bachillerato General

	41
	MARIA DEL CARMEN ORTIZ GARCIA 
	FARMACIAS COMUNITARIAS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Constancia de Estudios de Bachillerato General

	42
	GREGORIO MORALES CHILADO
	AUTORIDAD SUBSTANCIADORA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional de Licenciado en Derecho
Cédula Profesional como Lic. en Derecho

	43
	MONSERRAT CHAVEZ APARICIO 
	AUTORIDAD INVESTIGADORA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Cédula Profesional como Lic. en Derecho
Título Profesional como Lic. en Derecho

	44
	LUZ MARIA PATRICIA GODOY LANDEROS
	CASA DE DÍA VIDRIEROS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Constancia de Educación Secundaria 

	45
	GUADALUPE AUZA REAL
	CASA DE DÍA SARAPEROS
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional como Lic. en Pedagogía
Cédula Profesional como Lic. en Pedagogía 

	46
	LUIS ALBERTO MARTINEZ CABRERA
	DEPARTAMENTO JURÍDICO Y CONSULTIVO
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional como Lic. en Derecho
Cédula Profesional como Lic. en Derecho

	47
	MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO
	AUTORIDAD RESOLUTORA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional como Lic. en Ciencias Política y Administración Pública
Cédula Profesional como como Lic. en Ciencias Política y Administración Pública

	48
	ANGELICA PEREZ MEDINA
	DEPARTAMENTO DE EGRESOS Y CONTABILIDAD
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Cédula Profesional como Lic. en Contaduría Pública

	49
	KATHERINE RIOS RUANO 
	UNIDAD DE TRANSPARENCIA
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título como Maestra en Administración de Negocios
Cédula Profesional como Maestra en Administración de Negocios
Certificado de Competencia Laboral para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública

	50
	KARLA RUIZ MARTINEZ
	C.D.C. ACUITLAPILCO
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional como  Licenciada en Educación para la Salud
Cédula Profesional como Licenciada en Educación para la Salud

	51
	RAUL PEREZ FERIA
	DEPARTAMENTO DE ARCHIVO
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Cédula Profesional como Ingeniero en Negocios y Gestión Empresarial
Título como Ingeniero en Negocios y Gestión Empresarial

	52
	MIRIAM LIZET MARTINEZ PAREDES
	COORDINACIÓN DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR
	JEFE DE DEPARTAMENTO
	Título Profesional como Lic. en Psicología
Cédula Profesional como Lic. en Psicología




IV) Acta CT/1RAORD/2025 de la Primera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán, celebrada el diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, por medio de la cual se aprobó la versión pública de los documentos remitidos en respuesta, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

V) Cuadro de clasificación de algunos de los datos testados en las versiones públicas remitidas.

VI) Escrito del veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido al Solicitante, por medio del cual, se menciona lo siguiente:

“…En atención a lo anterior, sírvase encontrar adjunto al presente oficio:
· La respuesta de Recursos Humanos y los anexos proporcionados identificado como:”00022DIFCHIMALIP2025.pdf”
· El cuadro de clasificación relacionado con la versión pública proporcionada, archivo identificado como: “CUADRO DE CLASIFICACIÓN.pdf”
· La resolución CT/PRIMERAORD/2025, mediante la cual el comité de transparencia confirmo la información que se clasificada como confidencial, archivo identificado como: “CT_PRIMERA ORD_2025.pdf”…” (Sic)

[bookmark: _Toc219971701]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
La información proporcionada no es legible lo que impide el acceso a la información” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El acceso a la información garantiza que se pueda conocer a quienes tenemos como servidores públicos para ello es importante conocer que grado académico tienen, los formatos proporcionados son incomprensible ya que ni siquiera se tomaron la molestia de proporcionarlo a fin de leer hay hojas que no se ve el contenido la información proporcionada por obligación de RH debe de tenerla en un estado que pueda ser claro y comprobable pero lo que proporciona en la respuesta es imposible de leer se muestran los documentos sin embargo no se muestra el nombre del servidor público ya que la calidad es tan mala que no se distingue” (Sic.)

[bookmark: _Toc219971702]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintidós de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09901/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado y Manifestaciones. El primero de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio del cual señalo que remitía los documentos proporcionados en respuesta nuevamente en otra calidad, señalando también que  o se cuenta con una resolución optima lo cual ha afectado la calidad de la imagen. (Es importante señalar que el Informe Justificado no se puso a la vista del Particular por contener datos susceptibles de ser clasificados)

d) Ampliación de plazo para resolver. El veinte de enero de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

[bookmark: _Hlk182976945]e) Cierre de instrucción. El veintisiete de enero de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc219971703]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc219971704]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc219971705]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción IX, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la a entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc219971706]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, copia simple del título, cédula, certificación y certificado de estudios de todos los titulares adscritos  al Sistema Municipal Para el  Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán.

Establecido lo anterior, se procede al análisis de la  respuesta emitida, la inconformidad planteada y el informe justificado, conforme a lo siguiente:

	No.
	NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO
	DOCUMENTOS REMITIDOS EN 
	AGRAVIO
	INFORME JUSTIFICADO
(documentos remitidos en una mejor resolución)

	1
	DIANA ROCIO FERNANDEZ SOSA
	Título como Lic. en Derecho.
Cédula como Lic. en Derecho.
	La persona Recurrente se inconformó de la a entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible, lo cual, actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción IX, de la Ley de la Materia.

	Título como Lic. en Derecho.
Cédula como Lic. en Derecho.

	2
	VERONICA GALLARDO GODOY
	Título como Lic. en Ciencias de la Educación.
Cédula Profesional
	
	Título como Lic. en Ciencias de la Educación.
Cédula Profesional

	3
	JOSE FEDERICO PELAGIO MARTINEZ
	Cédula Profesional Lic. en Ingeniería Computacional
	
	Título Profesional como Lic. en Ingeniería Computacional
Cédula Profesional Lic. en Ingeniería Computacional

	4
	ADRIANA MONSERRAT RUBIO CELEDONIO 
	Certificado de Preparatoria Abierta
	
	Certificado de Preparatoria Abierta

	5
	LAURA MORALES SEGURA
	Constancia de Autenticación Título como Lic. en Pedagogía
Cédula Profesional como Lic. en Pedagogía
	
	Constancia de Autenticación Título como Lic. en Pedagogía
Cédula Profesional como Lic. en Pedagogía

	6
	ALMA ROSA LUNA JIMENEZ
	No Remite Información
	
	Certificado de Educación Secundaria

	7
	MONICA LOPEZ GARCIA
	Título profesional como Lic. en Trabajo Social
Cédula Profesional como Lic. en Trabajo Social
	
	Título profesional como Lic. en Trabajo Social
Cédula Profesional como Lic. en Trabajo Social

	8
	RICARDO DE JESUS GARDUÑO CASTAÑEDA
	Certificado de Estudios con Bachillerato en la Especialidad de Humanidades
	
	Certificado de Estudios con Bachillerato en la Especialidad de Humanidades

	9
	ERIKA LOPEZ CAMPOS
	Certificado de Educación Secundaria 
	
	Certificado de Educación Secundaria

	10
	LESLIE VALERIA HERNANDEZ HERNANDEZ
	Certificado del Bachillerato Tecnológico con la Carrera de Técnico en Informática
	
	Certificado del Bachillerato Tecnológico con la Carrera de Técnico en Informática

	11
	GRISELDA MELENDEZ RAMIREZ
	Certificado de Educación Secundaria
	
	Certificado de Educación Secundaria

	12
	ELIZABETH JIMENEZ PALACIOS
	Constancia de Estudios de Secundaria
	
	Constancia de Estudios de Secundaria

	13
	GABRIELA JANA NICOLAS NICOLAS 
	Certificado de Estudios de Bachillerato en Ciencias Sociales y Humanidades
	
	Certificado de Estudios de Bachillerato en Ciencias Sociales y Humanidades

	14
	PAULINA VILLAGOMEZ ZALDIVAR
	Título como Especialista en Medicina Familiar
Cédula Profesional como Especialista en Medicina Familiar
	
	Título como Especialista en Medicina Familiar
Cédula Profesional como Especialista en Medicina Familiar

	15
	JAZIVE AGUILAR SANCHEZ 
	Título de Lic. en Trabajo Social
Cédula Profesional como Lic. en Trabajo Social
	
	Título de Lic. en Trabajo Social
Cédula Profesional como Lic. en Trabajo Social

	16
	VERONICA GARCIA MARTINEZ
	Título como Técnico en Trabajo Social
	
	Título como Técnico en Trabajo Social
Cédula Profesional como Técnico en Trabajo Social

	17
	RUBEN BALDESPINO AKMENDAREZ 
	Título como Ingeniero en Sistemas Computacionales
Cédula Profesional como Ingeniero en Sistemas Computacionales
	
	Título como Ingeniero en Sistemas Computacionales
Cédula Profesional como Ingeniero en Sistemas Computacionales

	18
	MARTIN ELPIDIO SANCHEZ IBARRA
	Título como Lic. en Contaduría y Finanzas 
Cédula Profesional como Lic. en Contaduría y Finanzas
	
	Título como Lic. en Contaduría y Finanzas 
Cédula Profesional como Lic. en Contaduría y Finanzas

	19
	BERENICE NAYELI PIMENTEL AHUACTZIN
	Certificado de Estudios de Preparatoria
	
	Certificado de Estudios de Preparatoria

	20
	BEATRIZ GARCIA SANTIAGO 
	Título como Médica Cirujana
Cédula Profesional como Médica Cirujana

	
	Título como Médica Cirujana
Cédula Profesional como Médica Cirujana


	21
	NANCY GARCIA HERNANDEZ
	Certificado de Bachillerato
	
	Certificado de Bachillerato

	22
	ANA LILIA LAZO GARCIA
	Título Profesional como Lic. en Pedagogía
Cédula Profesional como Lic. en Pedagogía
	
	Título Profesional como Lic. en Pedagogía
Cédula Profesional como Lic. en Pedagogía

	23
	ADRIANA GOMEZ VALVERDE
	Cédula Profesional parcialmente legible
	
	Título Profesional como Lic. en Derecho 
Cédula Profesional como Lic. en Derecho

	24
	ELISABETH YOLANDA GONZALEZ ESCAMILLA
	Título Profesional como Licenciada en Contaduría
Cédula Profesional como Licenciada en Contaduría
	
	Título Profesional como Licenciada en Contaduría
Cédula Profesional como Licenciada en Contaduría

	25
	DULCE ALEJANDRA SUAREZ SOLIS 
	Certificado de Bachillerato
	
	Certificado de Bachillerato

	26
	ALBERTO LOPEZ CRUZ
	Certificado de Bachillerato
	
	Certificado de Bachillerato

	27
	YESENIA BERNAL BALTAZAR
	Certificado de Preparatoria Abierta
	
	Certificado de Preparatoria Abierta

	28
	BRENDA NOEMI GONZALEZ MARTINEZ
	Constancia de Autenticación del Título Electrónico como Licenciatura en Derecho
Cédula Profesional como Licenciatura en Derecho
	
	Constancia de Autenticación del Título Electrónico como Licenciatura en Derecho
Cédula Profesional como Licenciatura en Derecho

	29
	JUANA KARINA VAZQUEZ JUAREZ 
	Certificado de Estudios
	
	Certificado de Estudios de Nivel Secundaria 

	30
	DAVID BRINDES GARCIA
	Título Profesional de Lic. en Psicología
Cédula Profesional de Lic. en Psicología
	
	Título Profesional de Lic. en Psicología
Cédula Profesional de Lic. en Psicología

	31
	BRITANIE CRUZ SANCHEZ
	Certificado de Estudios en Bachillerato Terminal
	
	Certificado de Estudios en Bachillerato Terminal

	32
	OLIVA CRUZ CONSTANTINO
	Título Profesional como Técnico Profesional en Hotelería
Certificado de Estudios como Técnico Profesional en Hotelería
	
	Título Profesional como Técnico Profesional en Hotelería
Cédula Profesional parcialmente legible

	33
	SILVIA DEL CARMEN RODRIGUEZ BERNAL
	Certificado como Secretaría Ejecutiva
	
	Certificado como Secretaría Ejecutiva

	34
	JUAN CARLOS RIVERA FLORES
	Título de Estudios como Licenciado en Trabajo Social
Cédula Profesional como Licenciado en Trabajo Social
	
	Título de Estudios como Licenciado en Trabajo Social
Cédula Profesional como Licenciado en Trabajo Social

	35
	WENDY LOPEZ CHEU
	Cédula Profesional como Lic. en Contaduría
Constancia de Autenticación del Título Electrónico
	
	Cédula Profesional como Lic. en Contaduría
Constancia de Autenticación del Título Electrónico

	36
	SHAYLA AZUCENA FLORES RODRIGUEZ 
	Constancia de Autenticación del Título Electrónico como Lic. en Derecho
Cédula Profesional como Lic. en Derecho
	
	Constancia de Autenticación del Título Electrónico como Lic. en Derecho
Cédula Profesional como Lic. en Derecho

	37
	NORMA ISABEL SALGADO LOPEZ
	Título Profesional como Licenciada en Ciencias Políticas y Administración Pública
Cédula Profesional parcialmente legible 
	
	Título Profesional como Licenciada en Ciencias Políticas y Administración Pública
Cédula Profesional

	38
	MONICA ABIGAIL MITZI CRUZ
	Título como Profesional Técnico-Bachiller en Mantenimiento de Equipo de Cómputo
Cédula Profesional parcialmente legible
	
	Título como Profesional Técnico-Bachiller en Mantenimiento de Equipo de Cómputo
Cédula Profesional 

	39
	NANCY SANCHEZ ROMERO
	Título Profesional como Lic. en Trabajo Social 
Cédula Profesional como Lic. en Trabajo Social 
	
	Título Profesional como Lic. en Trabajo Social 
Cédula Profesional como Lic. en Trabajo Social

	40
	STEFANI JACQUELINE MENDOZA VALDERRAMA
	Constancia de Estudios de Bachillerato General
	
	Constancia de Estudios de Bachillerato General

	41
	MARIA DEL CARMEN ORTIZ GARCIA 
	Constancia de Estudios de Bachillerato General
	
	Constancia de Estudios de Bachillerato General

	42
	GREGORIO MORALES CHILADO
	Título Profesional de Licenciado en Derecho
Cédula Profesional como Lic. en Derecho
	
	Título Profesional de Licenciado en Derecho
Cédula Profesional como Lic. en Derecho

	43
	MONSERRAT CHAVEZ APARICIO 
	Cédula Profesional como Lic. en Derecho
Título Profesional como Lic. en Derecho
	
	Cédula Profesional como Lic. en Derecho
Título Profesional como Lic. en Derecho

	44
	LUZ MARIA PATRICIA GODOY LANDEROS
	Constancia de Educación Secundaria 
	
	Constancia de Educación Secundaria

	45
	GUADALUPE AUZA REAL
	Título Profesional como Lic. en Pedagogía
Cédula Profesional como Lic. en Pedagogía 
	
	Título Profesional como Lic. en Derecho
Cédula Profesional como Lic. en Derecho

	46
	LUIS ALBERTO MARTINEZ CABRERA
	Título Profesional como Lic. en Derecho
Cédula Profesional como Lic. en Derecho
	
	Título Profesional como Lic. en Derecho
Cédula Profesional como Lic. en Derecho

	47
	MARCOS ANTONIO GODINEZ MALANCO
	Título Profesional como Lic. en Ciencias Política y Administración Pública
Cédula Profesional como como Lic. en Ciencias Política y Administración Pública
	
	Título Profesional como Lic. en Ciencias Política y Administración Pública
Cédula Profesional como como Lic. en Ciencias Política y Administración Pública

	48
	ANGELICA PEREZ MEDINA
	Cédula Profesional como Lic. en Contaduría Pública
	
	Cédula Profesional como Lic. en Contaduría Pública

	49
	KATHERINE RIOS RUANO 
	Título como Maestra en Administración de Negocios
Cédula Profesional como Maestra en Administración de Negocios
Certificado de Competencia Laboral para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública
	
	Título como Maestra en Administración de Negocios
Cédula Profesional como Maestra en Administración de Negocios
Certificado de Competencia Laboral para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública

	50
	KARLA RUIZ MARTINEZ
	Título Profesional como  Licenciada en Educación para la Salud
Cédula Profesional como Licenciada en Educación para la Salud
	
	Título Profesional como  Licenciada en Educación para la Salud
Cédula Profesional como Licenciada en Educación para la Salud

	51
	RAUL PEREZ FERIA
	Cédula Profesional como Ingeniero en Negocios y Gestión Empresarial
Título como Ingeniero en Negocios y Gestión Empresarial
	
	Cédula Profesional como Ingeniero en Negocios y Gestión Empresarial
Título como Ingeniero en Negocios y Gestión Empresarial

	52
	MIRIAM LIZET MARTINEZ PAREDES
	Título Profesional como Lic. en Psicología
Cédula Profesional como Lic. en Psicología
	
	Título Profesional como Lic. en Psicología
Cédula Profesional como Lic. en Psicología



Conforme a lo analizado, se puede advertir que el ahora Recurrente no se inconformó con los documentos remitidos en respuesta;  por lo que no se hará pronunciamiento alguno de la información previamente referida de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, con clave de control SO/001/2020, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de los documentos remitidos en respuesta; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida la información entregada por el Sujeto Obligado, para atender únicamente lo referente a la versión pública de los documentos y la legibilidad de los mismos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc219971707]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc219971708]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Sobre el tema, resulta conveniente señalar lo establecido por el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere que para ingresar al servicio público se requiere, entre otras cosas, cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos, como es el nivel académico.

En ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.



Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado u homólogo, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente; para lo cual, se procede al análisis de la respuesta proporcionada por el Sistema Municipal para el Desarrollo integral de la Familia de Chimalhuacán.

Al respecto, en respuesta el Sujeto Obligado a través del Departamento de Recursos Humanos remitió la información relacionada con último grado de cincuenta y un servidores públicos, sin embargo, dicha información no puede ser validada ya que en algunos casos se testaron datos de naturaleza pública y se entregaron algunos documentos en formato ilegible, tal como se muestra a continuación:

[image: ]
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Ahora bien, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán remitió los documentos remitidos en respuesta en una mejor resolución, refiriendo a demás que se entregaron en la mejor calidad debido a los medios con los que contaba para su digitalización, sin embrago, los mismos no fueron puestos a disposición de la persona Particular al haberse dejado visibles datos susceptibles de ser clasificado y haberse testado datos de naturaleza pública, los cuales serán analizados en párrafos posteriores.

Así, este Instituto considera que para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá proporcionar los documentos remitidos en informe justificado de manera correcta; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información proporcionada en Informe Justificado, pues corresponde a la calidad que obra en sus archivos.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que en los documentos se testaron y dejaron visibles los siguientes datos:

· Fotografía de servidores públicos;
· Firma de servidores públicos;
· Clave Única de Registro de Población (CURP); 
· Registro Federal de Contribuyentes del servidor público (RFC); 
· Calificaciones;
· Créditos;
· Promedio;
· Huella dactilar;
· Matrícula o número de cuenta, de expediente o de control
· Número de Cédula Profesional

Por lo que, resulta procedente analizar si dichos datos son públicos o privados; en principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de dicho ordenamiento, dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

A. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

B. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.

Bajo ese contexto, se analizarán si los datos mencionados, deben ser considerados confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, o públicos.

· Clave Única de Registro de Población (CURP)

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos; además, el diverso 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

En ese orden de ideas, la Secretaría de Gobernación en las direcciones, estableció que la Clave Única del Registro de Población, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

· El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila; 
· La fecha de nacimiento; 
· El sexo, y 
· La entidad federativa de nacimiento.
Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/018/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”

De acuerdo con lo anterior, resulta procedente la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC)

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Así, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucrada, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio Orientador, de la Segunda Época, con número de registro SO/019/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Fotografía de servidores públicos 

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.
Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios SO/015/2017 y SO/001/2013 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

· Calificaciones, créditos y promedio

Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado.

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial.
Ahora bien, por lo que hace a los créditos, en la página de la Secretaría de Educación Pública, establece que los créditos académicos es una unidad de medida del trabajo que realiza el estudiante y cuantifica las actividades de aprendizaje consideradas en los planes de estudio; además, representa un valor para realizar intercambios, con otras instituciones de Educación
Superior.

En ese orden de ideas, el documento denominado Sistema de Asignación y Transferencia de Créditos Académico, de la Secretaría de Educación Pública, establece que el sistema de créditos permite:

· Acreditar lo que un estudiante aprende, independiente de los ciclos escolares, etapas formativas, grados y lugar;
· Acreditar aprendizajes situados en ambientes reales y transdisciplinarios, y
· Evaluar los avances del aprendizaje de suma de créditos.

Como se logra observar, los créditos dan cuenta de los aprendizajes que ha obtenido el estudiante; sin embargo, al cubrir la totalidad de los créditos, se transparenta que la persona culminó los estudios por los cuales se le expide el documento o certificado, por lo que, de ninguna manera se considera información confidencial.

Finalmente, el promedio es la suma de las calificaciones y créditos, respectivamente que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público.

De conformidad con lo señalado, se colige que las actividades que realicen los particulares, dentro del ámbito privado, o dentro de la esfera particular, es información que debe protegerse. Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona, es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, más no así la totalidad de los créditos obtenidos.

· Huella dactilar

Al respecto, la huella dactilar es la impresión visible o moldeada que produce el contacto de las crestas papilares de un dedo de la mano sobre una superficie. La Academia Mexicana de la Lengua y el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, establecen que la huella dactilar, es la impresión que suele dejar la yema del dedo en un objeto al tocarlo, o la que se obtiene impregnándola previamente en una materia colorante. Por su parte, en el documento electrónico intitulado “Nuevas Tecnologías Biométricas”, publicado por el Instituto Nacional de Ciencias Penales y la Procuraduría General de la República, disponible en https://docplayer.es/5455342-Nuevas-tecnologias-biometricas-instituto-nacional-de-ciencias-penales-procuraduria-general-de-la-republica-version-1-0.html, se indica que existen tres principios fundamentales para la identificación de las huellas dactilares, a saber: 

· Primer principio. La huella es una característica individual. No hay dos huellas con características en las crestas que sean idénticas. 
· Segundo principio. Una huella permanece sin cambios durante toda la vida de un individuo (sin embargo, puede adquirir cicatrices o cualquier otra deformación que impida su identificación clara). 
· Tercer principio. Las huellas tienen patrones que se forman con sus crestas, lo que hace posible clasificarlas sistemáticamente para agilizar las búsquedas. 

Conforme a lo expuesto, es indubitable que la huella dactilar es una característica propia de un individuo que permite su reconocimiento. Por tanto, sin duda, se considera que es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las personas y, por tanto, constituye un dato personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Matrícula o número de cuenta, de expediente o de control

Por lo que hace a la matrícula, corresponde a un medio de identificación dentro de una institución educativa o bien, en una materia o asignatura en específico, por lo que, solo le atañe a la Institución Escolar y alumno dicha información, al ser datos meramente administrativos y académicos; además, que pudieran hacer identificables a los estudiantes, con la vinculación de otros datos.

De tales circunstancias, se considera que el dato en comento es información confidencial lo cual atañe únicamente a los alumnos y a la institución educativa, por lo que, es clasificado en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia.

· Número de cédula profesional
Al respeto, es necesario señalar que la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el veintidós de enero de dos mil veintiséis, a las quince horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

En ese orden de ideas, la cédula profesional, es el documento que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

En ese contexto, el documento en cuestión da cuenta de la preparación y sirve como medios de identificación, para que su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, por lo que, se trata de un documento de naturaleza pública; además, que puede dar el grado máximo de estudios de la persona en cuestión.

Además, que dicho número forma parte del Registro Nacional de Profesionistas, y da cuenta de que algún profesionista, en el presente caso, tiene registrado su título, con efectos de patente; por lo que, se considera que el número, al formar parte de un registro público, no actualiza, la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.
· Firma de servidores públicos en documentos comprobatorios de estudios

Sobre dicho dato, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de los servidores públicos en su calidad de particular, por lo que, es de señalar que la firma es un dato personal confidencial y únicamente será público dicho dato cuando sirva para la emisión de un acto de autoridad, en ejercicio de sus funciones.
 
Lo anterior, es así, toda vez que la firma de servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública es información de naturaleza pública, pues documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones; lo cual se robustece, con el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con clave de control SO/002/2019, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:
 
“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”
 
Conforme a lo anterior, la firma de servidores públicos cuando se relaciona con el ejercicio de funciones es pública; sin embargo, en el presente caso, no fue emitida en dicha circunstancia, sino al aceptar un grado o nivel académico, situación que se relacionada con su vida privada, por lo que, en dicho supuesto, procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aquella localizada en 

· Firma del Director General de Profesiones

Al respecto, cabe precisar que, en el presente caso, se trata de la firma del servidor público autoriza la cédula profesional, es decir, mediante esta le da validez al documento, pues en ejercicio de sus funciones, emitió dicha expresión documental, con el fin valida que una persona tiene un grado de conocimientos ante terceros y ante la Secretaría de Educación Pública.

Así, la firma del Director General de Profesiones, vinculada al ejercicio de sus funciones, guarda la naturaleza de publica, pues mediante esta documenta y rinde cuentas de su actuar; por lo que, no procede la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· [bookmark: _Hlk108682634]Datos de institución educativa, número de acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, clave de carrera, plan de estudios, denominación, campus o plantel, materias cursadas, fechas, folios, lugar de expedición, entre otros

Al respecto, sobre dichos datos, este Instituto no advierte de que forma, darlos a conocer puede afectar a la intimidad o privacidad del servidor público, pues al contrario, abonan a la transparencia, pues los datos le dan validez al documento, al conocer cuando curso el grado de estudios, ante que Institución, si tiene validez oficial ante la Secretaría de Educación y los folios ; además que permite identificar y robustecer el grado conocimientos con los que cuenta el servidor público, al conocer las materias que curso y el plan de estudios.

Por lo que, los datos concernientes a la institución educativa, número de acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, clave de carrera, plan de estudios, denominación, campus o plantel, materias cursadas, fechas, folios, lugar de expedición u homólogos, no actualizan la causal de clasificación establecida en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código de barras, zona de lectura mecánica de cédula profesional, código bidimensional QR, firma electrónica avanzada del Servidor Público Habilitado facultado y sello digital de tiempo SEP.

Acorde a información de la Secretaría de Educación Pública; con la finalidad de fortalecer las acciones en materia de registro, control y vigilancia del ejercicio profesional, se establece que el código de barras y bidimensional QR, constituyen elementos de seguridad, dado que con su lectura se puede acceder al contenido del documento (Cédula Profesional).

Además, que, con dichos datos, únicamente se localiza, el número de cédula, el nombre completo del servidor público, profesión, año de expedición e institución, al dirigirte únicamente a la página:
 https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action.

Por su parte, la firma electrónica avanzada del servidor público habilitado y el sello digital de tiempo SEP, únicamente contiene una serie de dígitos, que de ninguna manera revela datos personales del titular de la cédula profesional, y, al contrario, da validez al documento en cuestión.

Por tales circunstancias, al no revelar datos personales confidenciales del servidor público, se considera que el código de barras, zona de lectura mecánica, código bidimensional o QR, firma electrónica avanzada del Servidor Público Habilitado facultado y sello digital de tiempo SEP, no actualizan la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Cadena original de cédula

Al respecto, dicho dato se conforma de la fecha y lugar de emisión, la Clave Única de Registro de Población, el nombre del titular de la cédula, datos de la Institución Educativa y la profesión realizada.

En ese contexto, dado que el dato en cuestión revela datos de naturaleza confidencial, a saber, la Clave Única de Registro de Población, misma que como se analizó en párrafos anteriores, es clasificado, se considera que este actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia.

Aunado a lo anterior, se puede advertir que corresponde a una cédula profesional electrónicas la cual cuenta cuatro apartados tal como se observa en la liga electrónica https://www.gob.mx/cedulaprofesional/articulos/conoce-la-nueva-cedula en la que señala que el primero de ellos relativo a los datos administrativos de registro, en donde se encontrará el número de cédula profesional, la Clave Única de Registro de Población, la Entidad de Registro, el Libro, Foja, Número y Tipo.

En el segundo apartado se localizan los datos del profesionista, tales como su nombre, primer y segundo apellido, nombre del programa y clave de carrera respectiva proporcionada por la Dirección General de Profesiones.

En el tercer apartado se asentarán los datos de la institución educativa de procedencia, tales como nombre y clave de la institución proporcionada por la Dirección General de Profesiones, fecha y hora de expedición del documento, el fundamento jurídico para la emisión electrónica, la descripción de la cadena original del documento y la firma electrónica avanzada del servidor público facultado.

En el cuarto apartado se ubican los elementos de seguridad, de verificación y autenticidad de la cédula profesional electrónica, tales como sello digital de tiempo, y la dirección www.gob.mx/cedulaprofesional donde se podrá verificar el contenido del documento, también podrás hacerlo a través de cualquier aplicación de lectura de código QR que se podrá descargar de forma gratuita en un teléfono móvil.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Aunado a lo anterior, como ya analizaron los datos, es de hacer hincapié que cuando de la secuencia de números y letras, no se advierta un Registro Federal de Contribuyentes o una Clave Única de Registro de Población, que pueda hacer identificable al titular del dato personal, no puede tenerse como dato personal y por ende información confidencial. Por el contrario, debe considerarse que esta información, constituyen un elemento adicional que permite a cualquier persona verificar la legitimidad del documento entregado y en el presente caso al acreditar la calidad profesional o bien un nivel de estudios o grado académico, debe situarse sobre su publicidad a partir de su propia naturaleza como documento de identidad para acreditar frente a terceros que se tiene determinado nivel académico o de conocimientos y, que estos efectivamente corresponden al ciudadano del cual se requiere conocer información, más aún cuando se trata de servidores públicos.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado clasificó datos de naturaleza pública y a la vez dejo datos a la vista los cuales son susceptibles de ser clasificados; por lo que, deberá proporcionar los documentos remitidos en informe justificado de manera, acompañados del Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la clasificación de los datos confidenciales, conforme al procedimiento establecido en el artículo 168 de la Ley de la materia.

[bookmark: _Toc219971709]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán, a efecto de que entregue la información remitida en informe justificado de manera correcta.

[bookmark: _Toc219971710]SÉPTIMO. Vista la Dirección General de Protección de Datos Personales

Ahora bien, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó diversos documentos que acreditan el grado de estudio de diversos servidores públicos adscritos al Sistema Municipal para el  Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán, en las cuales se logra vislumbrar dejo visibles posibles datos confidenciales como lo es la firma de los titulares de los documentos, calificaciones y promedio, circunstancia que vulnera lo previsto en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo tanto, el Ente Recurrido, inobservó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
 
Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información; toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información de datos personales, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de llevar a cabo el procedimiento que conforme a Derecho corresponda.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular
Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado no proporciono la información solicitada de manera correcta, por lo que, deberá entregar la información solicitada de manera correcta. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc219971711]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán, a la solicitud de información 00022/DIFCHIMAL/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, en términos del Considerando QUINTO, lo siguiente:

· Los documentos remitidos en informe justificado.

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA CON VOTO PARTICULAR, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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